
omento me despido de usted. 

QUID SECRETARÍA GENERAL DEL CORO 
ALCALWI 	RECEPCIÓN 

Fecha. 

N. HOJAS 	 
Recibido por 

-sántez 
aria Particular 

Despacho Alcaldía 

auno 
ALCALDÍA 

Oficio No. SPA-MEP-2018-059-0B 
DM Quito, e 1 FE! 2p1 

Señor 
Diego Cevallos 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
Presente.- 

Ticket GDOC No. 2018-009139 / 
2017-144006 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines pertinentes, adjunto al presente sírvase encontrar el Oficio No. 
SDPC-027-2018-DS, suscrito por el señor Álvaro Maldonado, Secretario de Desarrollo 
Productivo y Competitividad, quien solicita al señor Alcalde, se considere como punto del 
Orden del Día de la Sesión de Concejo: "... Conocer y aprobar la intención, voluntad y decisión del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito para asociarse, conformar y constituir la 
"CORPORACIÓN DE PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES QUITO 
INVEST", autori ando además al Secretario de Desarrollo Productivo y Competitividad la suscripción de 
los doc entos necesario requeridos para la constitución de la mencionada Corp*ación...". 
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SECRETARIA
sDÁRROLLO 

PRODUCTIVO 
ALCALDÍA 

Quito, 17 de enero del 2018 

Oficio No. SDPC-027-2018-DS 
Ticket GDOC N° 2018- 

Doctor 

Mauricio Rodas Espinel 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho.- 

Asunto: CORPORACIÓN QUITO INVEST 

De mi consideración: 

Como es de su conocimiento la Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad se encuentra 
gestionando la constitución de la "CORPORACIÓN PARA LA PROMOCION Y ATRACCIÓN DE 

INVERSIONES QUITO INVEST" como una entidad de participación público-privada que 
coordinará y desarrollará planes, programas, proyectos y eventos que contribuyan a la promoción, 

atracción y desarrollo de inversiones locales y extranjeras en la ciudad, fortaleciendo la imagen de 

la misma y promocionando sus ventajas competitivas en la atracción y promoción de inversiones. 

Esta Secretaría, con el fin de constituir la "CORPORACIÓN PARA LA PROMOCION Y 

ATRACCIÓN DE INVERSIONES QUITO INVEST", cuenta con la siguiente documentación: 

1. Memorando de entendimiento suscrito el 18 de diciembre del 2017, entre la Secretaría de 
Desarrollo Productivo y Competitividad; la Agencia de Promoción Económica 

CONQUITO; la Cámara de Comercio de Quito CCQ; la Escuela de Negocios de la CCQ; y, 
la Bolsa de Valores de Quito, para la constitución de la "CORPORACIÓN PARA LA 

PROMOCION Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES QUITO INVEST" 

2. Criterio favorable de la Secretaría General de Planificación para la conformación de la 

"CORPORACIÓN PARA LA PROMOCION Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES QUITO 

INVEST" 

3. Criterio favorable de la Procuraduría Metropolitana, respecto del proyecto de estatuto de la 
"CORPORACIÓN PARA LA PROMOCION Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES QUITO 

INVEST". 

Con el objetivo de continuar en el proceso de constitución de la Corporación, debe cumplirse con lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 12, del Decreto Ejecutivo No. 193, de fecha 23 de octubre 

de 2017, que establece lo siguiente: 

-• 



varo Maldonado Encf 
SECRETARIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

SUMILLA 

DESARROLLOTA  
PRODUCTIVO 

ALCALDÍA 

"Las personas jurídicas de derecho privado, deberán presentar, además de los 

documentos señalados, actas del máximo órgano social de la organización, 

certificadas por su secretario, en las que conste la decisión de asociarse de sus 

miembros" 

En atención a los antecedentes expuestos, sírvase señor Alcalde poner a conocimiento del Concejo 

Metropolitano, el siguiente punto para el orden del día: 

• Conocer y aprobar la intención, voluntad y decisión del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito para asociarse, conformar y constituir la "CORPORACIÓN DE 

PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES QUITO INVEST', autorizando además 

al Secretario de Desarrollo Productivo y Competitividad la suscripción de los documentos 

necesarios y requeridos para la constitución de la mencionada Corporación. 

Seguro de contar con su acompañamiento, apoyo y diligencia en acciones tan representativas para la 
ciudad, quedo a la espera de su autorización y disposiciones necesarias para la constitución de la de 

la "CORPORACIÓN DE PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES QUITO INVEST'. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

Adjunto: Memorando de entendimiento. criterio favorable de la Secretaría General de Planificación y criterio favorable de la 
Procuraduría Metropolitana. 
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DESARROLLO CONQUITO 
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PRODUCTIVO 
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DECAMCACIE110C 
CE  ah TO 

AGENCIA METROPOLITANA 
DE PROMCCION ECONÓMICA 

DE VIV:atES 
GC t1:1 

MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la Secretaría de Desarrollo 

Productivo y Competitividad; y la Agencia de Promoción Económica CONQUITO, en 

conjunto con la Cámara de Comercio de Quito CCQ; la Escuela de Negocios de la CCQ; y 

la Bolsa de Valores de Quito, acuerdan suscribir el presente Memorando de Entendimiento, 

al tenor de las siguientes cláusulas. 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN.- 

El Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial- PMDOT 2015-2025, establece 
como política 4, lo siguiente: "Se j¿wilitará un entorno apto para la competitividad sistemática que 
posicione a Quilo como una de las ciudades más competitivas de América Latina y líder indiscutible 
dentro del Ecuador, que genere oportunidades amplias e inclusivas para el desarrollo de todos los 
actores de la ciudad". Complementariamente, el Objetivo 4.1 del mencionado Plan señala que: "El 
DAÍQ es un lugar privilegiado para la generación de oportunidades productivas, es una Ciudad del 
Conocimiento, y cuenta con una identidad posicionada a nivel nacional y regional" 

Entre las actividades emprendidas por la Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad, se 
encuentra la Campaña de Atracción de Inversiones "Quito Invest", las publicaciones Quito Invest", 
'Portafolio de Inversiones". y "Guía del Inversionista": y, la conformación del Consejo Consultivo 
de Competitividad como un espacio de diálogo, participación y colaboración entre la academia, el 
sector público y privado en el ámbito de inversiones, tramitología y desarrollo industrial, así corno 
otras que contribuyan a la mejora sustancial del clima de negocios de la ciudad. 

Es determinante vincular y hacer partícipes a los actores privados en las acciones emprendidas por el 
MDMQ en la promoción y atracción de inversiones, siendo estos actores los. principales aliados 
estratégicos que aportarán positivamente en la difusión y mejora de los resultados en los procesos de 
promoción y atracción de inversiones, además de enfatizar su actuación en misiones e intercambios 
comerciales y de negocios. 

Con fecha 25 de septiembre de 2017. se realizó la séptima reunión del Consejo Consultivo de 
Competitividad, en la que se presentó al sector privado y a la academia, la iniciativa para constituir 
la "CORPORACIÓNPARA LA PROAIOCIÓN J'ATRACCIÓN DE INVERSIONES QUITO INVEST" 
con la finalidad de involucrar y comprometer a los actores privados en la sostenibilidad y objetivos 
de la referida corporación. 

PROPÓSITO DEL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO.- 

El propósito de este Memorando es establecer los lineamientos, áreas y términos de cooperación 
mutua que permitirán la estructuración, conformación, constitución Y funcionamiento de la 
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"CORPORACIÓN PARA= LA PROMOCIÓN Y A TRACCIÓN DE INVERSIONES QUITO INVEST" 

corno una entidad de participación público-privada- que coordinará y desarrollará planes. programas. 
proyectos y eventos que contribuyan a la promoción, atracción y desarrollo de inversiones locales y 
extranjeras 'en la ciudad; _fortaleciendo -  la- imagen de lá misma - y promocionando sus ventajas 

competitivas en la atracción y promoción de inversiones. 

ÁREAS DE COOPERACION.- 

La Cámara de Comercio de Quito -CCQ, la Escuela de Negocios de la CCQ, la Bolsa de 

Valores de Quito en conjunto con-  el Municipio de Quito a través de su Secretaría de Desarrollo 

Productivo y Competitividad; y. ja Agencia de.Promoción Económica CONQUITO han decidido 

constituir la "Corporación para la Promoción y Atracción de Inversiones. Quito Invest- 

Para ello es compromiso de cada una de las partes el emprender conjuntamente las acciones necesarias 
tanto en la parte legal como operacional para que la Corporación Quito Invest inicie sus operaciones 
en los primeros tres meses del año 2018., 

La "CORPORACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES QUITO-

INVEST". recibirá un aporté' inicial del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. a manera de 
socio. para su constitución. El trámite legal de constitución estará culminado hasta febrero del .2018, 

con lo cual se podrá transferir los lécursos"a la cuenta que aperture la corporación. 

Los socios privados'apOrtarári para - el fuiteigiiártiento; dé taCorporación con recursos' económicos. 

así como otras akortaciones en éspeCie, corno' équipos,.. oficina e insumos que permitan • la 

sostenibilidad de lá Corporación. 

Posteriormente y de acuerdo a los plazos acordados entre los socios para el flujo financiero y el plan 
de negocios. los gastos-.de funcionamiento: operación y .de sostenimiento de la Corporación se 
realizarán con cargo a sus propios recursos, ingresos. contribuciones o donaciones que reciba 

Los socios acordarán los términos en la formulación del modelo de gestión y plan de inversión que 
permitirán el funcionamiento y sostenibilidad de la "CORPORACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y 
ATRACCIÓN DE INVERSIONES QUITO- INVEST". 

Los socios apoyarán en la gestión con diferentes actores privados nacionales e internacionales, así 
corno con la banca multilateral y fondos de inversión. el desembolso de aportes y canalización de 
recursos económicos que permitan la sostenibilidad de la "CORPORACIÓN PARA LA 
PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES QUITO- INVEST". 

Los socios apoyarán con la gestión frente entidades públicas competentes la aprobación. registro. 
constitución y otorgamiento de personalidad jurídica de la "CORPORACIÓN PARA LA 
PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES QUITO- INVEST-. 

• 

• 
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Se efectuaran otras acciones que permitan fortalecer la ejecución permanente de acciones que 
coadyuven a la promoción y atracción de inversiones en la ciudad. en atención a las mejores prácticas 
internacionales y los casos que permitan posicionar a la "CORPORACIÓN PARA LA PROMOCIÓN 
Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES QUITO- INVEST" como una entidad referente y canal de 
representación único de la ciudad para la promoción y atracción de inversiones. 

TÉRMINOS DE LA COOPERACIÓN.- 

Cada una de las partes se compromete en ejercer las acciones que permitan la constitución de la 
Corporación. siempre que se garanticen los recursos necesarios para cubrir el costo variable al menos 

el primer año de funcionamiento. 

Los términos de cooperación para cada actividad en específico a implementarse bajo el presente 
Memorando de Entendimiento, incluyendo los aspectos y obligaciones de financiamiento. deberán 
ser discutidos y acordados por escrito y por acuerdo de todas las partes. Cualquier acuerdo iniciado 
será referido a este Memorando. 

Cada una de las partes que intervienen en este Memorando será responsable del desarrollo y de la 
coordinación de las actividades de cooperación acordadas. 	

1 1.1  DIC 2117  

RATIFICACIÓN.- 

4:1 

Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad 	Cámara dezeómercio de Quito 

 

rjlí--(n  

 

  

  

Agencia de Pró ocion Económica CONQUITO Escu 	e Negocios de la CCQ 
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QUÍTO 
Oficio No. SPA-MEP-2017-902-OALCALDÍA 

DM  Quito,  2 9 NOV. 2017 

Señor 
Álvaro Maldonado 
Secretario de Desarrollo Productivo y Competitividad 
Presente.- 

Ticket GDOC 2017-144006 

De mi consideración: 

Para fines pertinentes, adjunto al presente se servirá encontrar el Oficio No. 4SGP-2017-
01282, suscrito por la señora Rita Yépez, Secretaria General de Planificación (S), mediante el 
cual ratifica el criterio favorable para la conformación de la "CORPORACION PARA LA 
PROMOCION Y ATRACCION DE INVERSIONES QUITO INVEST". 

Sin oto particular por el momento me suscribo de usted. 

Atentamente, 

María Eugenia Pesantez 
Secretaria Particular 
Despacho Alcaldía 
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SECRETARIA 

 

ALCALDÍA 

01282 
Oficio N°: SGP-2017- 

Quito D.M., 22 de noviembre de 2017 

Ticket GDOC- 

Señora 

María Eugenia Pesantez 
SECRETARIA PARTICULAR DESPACHO ALCALDIA 
Presente 

Asunto: Corporación para la Promoción y Atracción de Inversiones QUITO 
INVEST. 

De mi consideración: 

En atención al Oficio N° SPA-MEP-2017-8440B, en el cual se remite como alcance el Oficio 

No. SDPC-0638-2017-DS, con el que se anexa el proyecto de estatuto y modelo de gestión con 

su correspondiente flujo financiero para la "CORPORACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y 

ATRACCIÓN DE INVERSIONES QUITO INVEST", me permito ratificar el criterio técnico remitido 

mediante Oficio No. SGP-2017-0001195, en el cual se emite su informe favorable para la 

conformación de la Corporación, al posicionar a Quito en un lugar competitivo para lograr 

una mayor capacidad de atracción como destino para los capitales extranjeros y la actividad 

empresarial, lo cual incide en forma directa en el desarrollo de planes, programas y proyecto 

que contribuyen a la promoción, atracción y desarrollo de inversiones locales, extranjeras y 

también la promoción nacional e internacional, en consideración a los instrumentos de 

planificación que permiten determinar las ventajas institucionales que representa dicha 

propuesta. 

Atentamente, 

e 

ing. Rita Yépez 

SECRETARIA GENERAL DE PLANIFICACIÓN (S) 

Elaborado por: 	1 A. Benavides 	DDI 	2017-11-22 



SECRETARÍA GENERAL DE 

PLANIFICACION 
ALCALDÍA 

01195 
Oficio No. SGP-2017- 

Quito, 09 de noviembre de 2017 

Señora 
María Eugenia Pesantez 
SECRETARIA PARTICULAR 
DESPACHO ALCALDIA 
Presente 

De mi consideración: 

En referencia al oficio No. SPA-MEP-2017-4967 de 13 de octubre de 2017 mediante el 
cual da a conocer el requerimiento constante en el oficio No. SDPC-0638-2017-DS de 
28 de septiembre del presente año, suscrito por el Ing. Álvaro Maldonado Endara, 
Secretario de Desarrollo Productivo y Competitividad, mediante el cual solicita al 
señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito la autorización para la participación 
de la Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad en la conformación y 
constitución de la "CORPORACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE 
INVERSIONES QUITO-INVEST" y adjunta el borrador de proyecto de estatutos. Cabe 
señalar, que con el objeto de tener mayor claridad en la documentación presentada 
como propuesta, la Secretaría General de Planificación, mediante oficio Nro. SGP-
2017-1149, solicitó a la dependencia requirente información complementaria la cual ha 
sido remitida mediante oficio No. SDPC-713-DS de 1 de noviembre de 2017. 

Una vez que se cuenta con la documentación complementaria, es importante 
considerar la normativa jurídica que se detalla a continuación: 

La Constitución de la República expresa: 

"Art. 66.- Se reconoce y garantiza a las personas: 

13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria." 

La Ley Orgánica de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito, 10 expresa: 

"Art. 10.- ATRIBUCIONES DEL ALCALDE METROPOLITANO 

El Alcalde es el jefe de la administración distrital. Tiene las atribuciones previstas en 
esta Ley y las de los alcaldes cantonales, conforme a las disposiciones legales 
vigentes. Podrá delegar las facultades y atribuciones que le corresponden como jefe 
de la administración, al Administrador General, a los administradores zonales y a los 
directores generales en el ámbito de su respectiva competencia. 

No son delegables las facultades o atribuciones del Alcalde metropolitano, inherentes 
a su condición de Presidente del Concejo." 



Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, expresa: 

"Art. 87.- Atribuciones del Concejo Metropolitano.- Al concejo metropolitano le 
corresponde: 

d) 	Expedir acuerdos o resoluciones en el ámbito de sus competencias para 
regular temas institucionales específicos o reconocer derechos." 

"Art. 90.- Atribuciones del Alcalde o Alcaldesa metropolitano.- Le corresponde al 
alcalde o alcaldesa metropolitano: 

1) 	Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo: 
expedir previo conocimiento del concejo, la estructura orgánico funcional del gobierno 
distrital metropolitano autónomo descentralizado; ..." 

Por otra parte, en el Título XXX del Libro Primero del Código Civil Ecuatoriano con 
respecto a las personas jurídicas expresa: 

"Art. 564.- Se llama persona jurídica una persona ficticia, capaz de ejercer derechos y 
contraer obligaciones civiles, y de ser representada judicial y extrajudicialmente. 

Las personas jurídicas son de dos especies: corporaciones, y fundaciones de 
beneficencia pública. 

Hay personas jurídicas que participan de uno y otro carácter." 

"Art. 565.- No son personas jurídicas las fundaciones o corporaciones que no se 
hayan establecido en virtud de una ley, o que no hayan sido aprobadas por el 
Presidente de la República." 

"Art. 566.- Las sociedades industriales no están comprendidas en las disposiciones de 
este título; sus derechos y obligaciones son reglados, según su naturaleza, por otros 
títulos de este Código y por el Código de Comercio. 

Tampoco se extienden las disposiciones de este Título a las corporaciones y 
fundaciones de derecho público, como la nación, el Fisco y las Municipalidades y los 
establecimientos que se costean con fondos del erario. Estas corporaciones y 
fundaciones se rigen por leyes y reglamentos especiales." 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 193 se expidió el "Reglamento para el Otorgamiento 
de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales" que expresa: 

"Art. 4.- Tipos de organizaciones.- Las personas naturales y jurídicas con capacidad 
civil para contratar y obligarse, en ejercicio del derecho constitucional de libre 
asociación podrán constituir: 

1. Corporaciones; 
2. Fundaciones: y, 
3. Otras formas de organización social nacionales o extranjeras." 



SECRETARIA GENERAL DE 
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"Art. 8.- Clases de organizaciones.- Las personas naturales y jurídicas con capacidad 
civil para contratar se encuentran facultadas para constituir corporaciones y 
fundaciones con finalidad social y sin fines de lucro, en ejercicio del derecho 
constitucional de libre asociación. 

La personas jurídicas de derecho privado con fines de lucro se rigen por el Código 
Civil, la Ley de Compañías, el Código de Comercio y demás leyes pertinentes de la 
materia; sin embargo cuando estas conformaren organizaciones sociales con finalidad 
social y sin fines de lucro, estas nuevas organizaciones se sujetaran a las 
disposiciones de la ley y de este Reglamento," 

"Art. 9.- Corporaciones.- Son corporaciones las entidades de naturaleza asociativa, 
estable y organizada, conformada por un número mínimo de miembros, expresada 
mediante acto constitutivo, colectivo y voluntario de sus miembros, cuya personalidad 
jurídica se encuentre probada y registrada por la institución competente del Estado, de 
conformidad con la ley y el presente Reglamento. 

Sin perjuicio de lo establecido en la Constitución, la ley y lo que prescriban sus 
estatutos, las corporaciones tendrán como finalidad, la promoción y búsqueda del bien 
común de sus miembros, el bien público en general o de una colectividad en particular. 

Para efectos estadísticos y de clasificación, las corporaciones serán de primer, 
segundo y tercer grado. 

1. Corporaciones de primer grado: son aquellas que agrupan a personas 
naturales con fin delimitado, tales como: asociaciones, clubes, comités, 
colegios profesionales y centros; 

2. Corporaciones de segundo grado: son aquellas que agrupan a las de primer 
grado o personas jurídicas, como las federaciones, cámaras o uniones; y, 

3. Corporaciones de tercer grado: son aquellas que agrupan a las de segundo 
grado, como organizaciones, uniones nacionales u organizaciones similares." 

"Art.12.- Requisitos y procedimiento. Sin perjuicio de la facultad del Presidente de la 
República para aprobar los estatutos de las corporaciones ó fundaciones previstas en 
el Código Civil, el representante de la organización, presentará la solicitud de 
aprobación del estatuto y de reconocimiento de la personalidad jurídica a la cartera de 
Estado competente, deberá adjuntar los siguientes documentos, debidamente 
certificados por el secretario provisional de la organización: 

1. Acta de la Asamblea General Constitutiva de la organización en formación, suscrita 
por todos los miembros fundadores, que contendrá. 

a) Nombre de la organización; 
b) Nombres y apellidos completos, nacionalidad y número del documento de 

identidad de cada uno de los miembros fundadores; 
c) Voluntad de los miembros fundadores de constituir la misma; 
d) Fines y objetivos generales que se propone la organización; 
e) Nómina de la directiva provisional; 
f) Nombres, apellidos y número del documento de identidad de la persona 

que se hará responsable de realizar el trámite de legalización de la.  i' j.2, 



organización, teléfono, correo electrónico y domicilio donde recibirá 
notificaciones; 

g) Estatutos aprobados por la asamblea,' y, 
h) Indicación del lugar en que la organización social, en proceso de 

aprobación de la personalidad jurídica, tendrá su domicilio, con referencia 
de la calle, parroquia, cantón, provincia, número de teléfono, fax, o 
dirección de correo electrónico y casilla postal, en caso de tenerlos. 

2. Para el caso de que participen, como expresión de la capacidad asociativa, 
personas jurídicas de derecho privado, deberán presentar, además de los documentos 
señalados; actas del máximo órgano social de la organización, certificadas por su 
secretario, en las que conste la decisión de asociarse de sus miembros. 

3. El estatuto establecerá y regulará como mínimo los siguientes aspectos: 

a) Denominación, ámbito de acción y domicilio de la organización; 
b) Alcance territorial de la organización; 
c) Fines y objetivos, las organizaciones, además, deberán precisar si realizarán o no 
actividades de voluntariado de acción social y desarrollo, o programas de voluntariado; 
d) Estructura organizacional; 
e) Derechos y obligacionesde los iniembros.  
f) Forma de elección de las dignidades y duración eh funciones; 
g) Atribuciones y deberes de los órganos internos: directiva, administradores y/o 
representación legal; 
h) Patrimonio social y administración de recursos; 
i) La forma y las épocas de convocar e las asambleas generales; 
j) Quórum para la instalación de las asambleas generales y el quórum decisorio; 
k) Mecanismos de inclusión o exclusión de miembros, los mismos que deberán 
garantizar en todo momento el derecho al debido proceso; 
1) Reforma de estatutos,' 
m) Régimen de solución de controversias; y, 
n) Causales y procedimiento de disolución y liquidación. 

4. La forma de acreditar el patrimonio de la organización se expresará de la manera 
que apruebe la asamblea general de acuerdo con lo siguiente.' 

a) Las fundaciones y las corporaciones de primer, segundo y tercer grado podrán 
acreditar su patrimonio mediante declaración juramentada, suscrita por los miembros 
fundadores; 
b) Las organizaciones sociales conformadas por personas y grupos de atención 
prioritaria; pueblos y nacionalidades indígenas, afro ecuatorianos y montubios; cuyo 
objetivo sea la defensa de sus derechos, estarán exentas de acreditar patrimonio." 

"Art. 31.- Control. Las fundaciones o corporaciones que operen legalmente en el país, 
están sujetas a los controles de funcionamiento, de utilización de recursos públicos. 
De orden tributario, aduanero y otros, determinados en las leyes específicas sobre la 
materia. Y al seguimiento de la consecución de su objeto social, por parte de los 
ministerios competentes." 
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En la Estructura Orgánica del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito que se 
encuentra contenida en la Resolución No. 010, sancionada el 31 de marzo de 2011, 
se sitúa en el No. 1, en el subtitulo Decisión Sectorial, la Secretaría de Desarrollo 
Productivo y Competitividad. 

En el No. 4. Nivel Operativo, de Empresas y Unidades Especiales; se manifiesta que, 
las Secretarias coordinarán las actividades y supervisarán desde la perspectiva 
programática a los siguientes entes del nivel operativo, de empresas y unidades 
especiales; y, la Corporación de Promoción Económica, CONQUITO, que fue creada 
con fundamento en lo dispuesto en el Título XXIX del Libro Primero del Código Civil; 
y, la Resolución C-0193 sancionada el 28 de marzo de 2003; que es una persona 
jurídica de derecho privado, sin fines de lucro, se encuentra bajo la supervisión de la' 
Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad;  cuya Reforma integral de 
sus Estatutos fue aprobada más tarde, mediante Acuerdo Ministerial No. 15 208 de 28 
de octubre de 2015, suscrito por la Coordinadora General de Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Industrias y Productividad. Estatutos en los cuales consta: 

"Artículo 2.- AMBITO DE ACCION Y OBJETIVO.- Esta Corporación tiene como 
objetivo fundamental la promoción del desarrollo socioeconómico y competitivo en el 
territorio del Distrito Metropolitano de Quito y su área de influencia, así como el apoyo 
a las políticas nacionales de equidad territorial y de fomento productivo, mediante la 
concertación de actores públicos, privados, academia y sociedad civil, para incentivar 
el emprendimiento, la producción local, distrital y nacional, la productividad y 
competitividad sistémicas. La acumulación y aplicación del conocimiento científico y 
tecnológico en el aparato productivo y comercial, la inserción estratégica en la 
economía regional y mundial y los objetivos que apoyen sus lineamientos estratégicos 
fundacionales." 

• "Artículo 3.- FUNCIONES.- La Corporación de Promoción Económica, CONQUITO 
deberá mantener principalmente un rol de facilitador de procesos referentes a la 
formulación de propuestas de políticas públicas, de generación de empleo, 
emprendimiento e innovación, impulso a los flujos comerciales regionales, articulación  
con el sector financiero y fortalecimiento empresarial. (Énfasis agregado) 

También podrá desempeñar el rol de ejecutor de programas o proyectos de fomento 
productivo, innovación, fortalecimiento del empleo con actores del sector público, 
privado, academia y sociedad civil o cuando se incursione en proyectos novedosos y 
en los casos en que la Corporación lo considere pertinente. 

 

 

Sus funciones específicas serán:... 

  

a) Apoyar la formación y consolidación de emprendimientos locales y 
regionales, con la articulación y colaboración entre el gobierno, academia, 
sector privado y sociedad civil; ... 

d) Liderar y orientar institucionalmente la promoción socioeconómica, por intermedio 
de la planificación y ejecución de planes, programas y_provectos, relacionados con el 
desarrollo socioeconómico local;... (Énfasis agregado 

    



f) Promover la concertación y coordinación de los sectores interesados en el fomento 
de la producción y el comercio; (Énfasis agregado) 

g) Colaborar con entidades públicas y privadas en la promoción de Quito en beneficio 
de su inserción en los circuitos económicos y comerciales interreqionales. nacionales e  
internacionales;... (Énfasis agregado) 

m) Aprovechar las fuentes de financiamiento y la infraestructura técnica entre otras 
potencialidades del sector público y privado para el desarrollo empresarial 
propuesto,.... (Énfasis agregado) 

Artículo 4.- MEDIOS.- Para el cumplimiento de su objetivo y funciones la Corporación 
tiene amplia capacidad para realizar todas ías actividades necesarias, en tanto no se 
encuentren reñidas con la ley. Especialmente se mencionan las siguientes.' 

g) Propender  a la consecución de los  recursos económicos que permiten el 
cumplimiento y el fortalecimiento de sus actividades." (Énfasis agregado) 

El proyecto de estatuto para la creación de la "CORPORACIÓN PARA LA 
PROIII7OCIÓN Y ATRACCION DE INVERSIONES QUITO-INVEST", expresa: 

"ARTÍCULO 1.- CONSTITUCIÓN Y DENOMINACIÓN.- Se constituye en el Distrito 
Metropolitano de Quito, la "CORPORACIÓN PARA LA PROMOCIÓN JURÍDICA DE 
DERECHO PRIVADO, sin fines de lucro, que se regirá por las leyes de la República, y 
en especial el Título XXX, del libro Primero del Código Civil y el Reglamento de 
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro..." 

"ARTICULO 7.- OBJETIVO PRINCIPAL.- La "CORPORACIÓN PARA LA 
PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES QUITO-1NVEST" tiene como 
objetivo fundamental la coordinación y desarrollo de planes, programas, proyectos y 
eventos que contribuya a la promoción,. atracción y desarrollo de inversiones locales y 
extranjeras en la ciudad, también contribuirá a generar una marca regional que facilite 
la labor de promoción internacional de la ciudad." 

De conformidad con los antecedentes expuestos y la normativa referida, así como las 
facultades qüe tiene el Concejo y el Alcalde Metropolitano; para obtener la autorización 
que se está solicitando; la Corporación deberá crearse con sujeción a lo dispuesto en 
el Título XXX del Libro Primero del Código Civil y el Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 
de octubre de 2017, que contiene e! "Reglamento para el Otorgamiento de 
Personalidad jurídica a las Organizaciones Sociales". Y específicamente contar con  
la aprobación por parte del Concejo Metropolitano a través de la resolución respectiva.  
(Énfasis agregado) 

En el ámbito de sus competencias la Secretaría General de Planificación, luego del 
análisis realizado a la propuesta presentada, emite su informe favorable a la 
conformación de la "CORPORACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE 
INVERSIONES QUITO-INVEST", al posicionar a Quito en un lugar competitivo para 
lograr una mayor capacidad de atracción como destino para los capitales extranjeros 
y la actividad empresarial, lo cual incide en forma directa en el desarrollo de planes, 
programas y proyectos que contribuyan ala promoción, atracción y desarrollo de 
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inversiones locales, extranjeras y también la promoción nacional e internacional, en 
consideración a los instrumentos de planificación que permiten determinar las ventajas 
institucionales que representa dicha propuesta, los cuales se detallan a continuación: 

Alineación estratégica a los Objetivos de Desarrollo Sostenible: Por otra parte 
esta propuesta se encuentra directamente alineada al ODS Nro. 17 "Revitalizar la 
Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible", ya que se necesitan alianzas entre los 
gobiernos, el sector privado y la sociedad civil, para construir una visión compartida y 
objetivos comunes por ejemplo inversiones a largo plazo, inversión extranjera directa, 
en sectores fundamentales, en donde se requiere la reformulación de estructuras de 
incentivos que facilitan esas inversiones a fin de atraer inversiones y fortalecer el 
desarrollo sostenible, en cumplimiento a las metas detalladas a continuación: 

17.3 Movilizar recursos financieros adicionales de múltiples fuentes para los países en 
desarrollo; 

17.5 Adoptar y aplicar sistemas de promoción de las inversiones en favor de los países 
menos adelantados; 

17.16 Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, complementada por 
alianzas entre múltiples interesados que movilicen e intercambien conocimientos, 
especialización, tecnología y recursos financieros, a fin de apoyar el logro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible en todos los países, particularmente los países en 
desarrollo; 

17.17 Fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces en las esferas pública, 
público-privada y de la sociedad civil, aprovechando la experiencia y las estrategias de 
obtención de recursos de las alianzas 

Alineación al Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial: 
Conforme a los objetivos, políticas y líneas estratégicas que se establece el plan, esta 
propuesta se encuentra alineada a: 

Eje 2: Quito Ciudad de Oportunidades, Desarrollo Económico Productivo. 

Política 04: Se facilitará un entorno apto para la competitividad sistémica que 
posicione a Quito como una de las ciudades más competitivas de América Latina y 
líder indiscutible dentro del Ecuador, que genere oportunidades amplias e inclusivas 
para el desarrollo de todos los actores de la ciudad. 

Objetivo 4.1: El DMQ es un lugar privilegiado para la generación de oportunidades 
productivas, es una Ciudad del Conocimiento, y cuenta con una identidad posicionada 
a nivel nacional y regional. 

Alineación al Plan Operativo Anual: La Secretaría de Desarrollo Productivo y 
Competitividad, establece dentro de sus actividades la ejecución programática de sus 
productos y actividades a través de: 
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G.C. Secretario de Desarrollo Productivo y Competitividad 

J Riquetti I I 2017-11-09 
R. Yépez  

Elaborado: 

Programa: Quito Invierte 
Proyecto: Gestión de atracción de inversiones 

Atentamente, 

An• es isch 
SEC TARI • EN 	 ANIFICACIÓN 
M ICIP DEL DISTRIT ETROPOLITANO DE QUITO 

• 
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METROPOLITANA 

Expediente No.: 2017-2440 
Ref GDOC 2017-144006 

Quito, a 	3 ENE n1,11 

Señor 
Doctor José Luis Aguilar Hernández 
SECRETARIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD (S) 

• MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. SDPC-769-2017-DS de 01 de diciembre de 2017, cúmpleme manifestar lo 
siguiente: 

I. Competencia: 

De conformidad a la Resolución A 004 de 12 de febrero de 2015 y el encargo efectuado por el señor 
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acción de personal No. 51-751 de 12 de enero 
de 2016, quien suscribe es competente, en calidad de Procurador Metropolitano encargado, para 
emitir el siguiente criterio. 

II. Consulta formulada: 

Mediante oficio No. SDPC-769-2017-DS de 05 de diciembre de 2017, recibido en esta dependencia 
en la misma fecha, a las 10H55, se solicita: 

"El alcance al oficio No. SDPC-714-2017-DS, de fecha 09 de noviembre del 2017, por el 
cual esta Secretaría pone en conocimiento del señor Alcalde, Procztraduría Metropolitana, 
Administración General y Secretaría General de Planificación el informe técnico No. SDPC-
DICE-038-2017 para la constitución de la "CORPORACIÓN DE PROMOCIÓN Y 

ATRACCIÓN DE INVERSIONES QUITO-IVVEST". anexándose además el provecto de 
estatuto y modelo de gestión con su correspondientelluj o financiero, con el fin de obtener 
las aprobaciones y autorizaciones necesarias que permitan las participación del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito como socio limdador de la mencionada corporación, 
tengo a bien remitir el nuevo modelo de estatuto para su revisión y aprobación. 

El presente requerimiento se realiza con la . finalidad de gestionar y viabilizar el 
procedimiento que faculte al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. en conjunto con 
los actores empresariales del sector privado, PARA la constitución de la "CORPORACIÓN 
PARA LA PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES QUITO-INT'EST"." 

,$) 
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HL 	Criterio: 

En lo que compete a esta Área, y toda vez que el nuevo modelo de Proyecto de Estatuto de la 
Corporación propuesta, ha sido Complementado y actualizado con los requisitos contemplados en el 

Reglamento Sistema Unificado InformaCión de Organizaciones Sociales y el Instructivo del 
Reglamento de Organizaciones Sociales y Ciudadanas, conforme a la recomendación realizada por 
esta Dependencia Metropolitana mediante informe de fecha 25 de octubre de 2017, es criterio de esta 
Procuraduría Metropolitana que el nuevo modelo de Proyecto de Estatuto cumple con los requisitos 
establecidos en la ley para el efecto. 

Las solicitudes o requerimientos que se hagan a esta Procuraduría Metropolitana no suspenden los 
plazos de cumplimiento de las obligaciones a cargo de las entidades, autoridades y funcionarios 
municipales. 

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones sobre la solicitud de aprobación y 
autorización para la conformación y constitución de la "CORPORACIÓN PARA LA PROMOCIÓN 
Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES QUITO-INVEST", son de competencia de las autoridades 
correspondientes del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Hago válida la ocasión para expresarle mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

	

- 	 / 
/ 

	

Dr. 	-ixo e Enríquez 
Procurador Wfropobtano (E) 
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CORPORACION PARA LA PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES QUITO- 

INVEST 

TITULO I 

CAPITULO 1. 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, AMBITO DE ACCIÓN Y DOMICILIO DE LA 
CORPORACIÓN 

ARTÍCULO 1.- CONSTITUCIÓN— Se constituye en el Distrito Metropolitano de Quito, la 

"CORPORACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES DE QUITO", en 

ejercicio del derecho constitucional de libre asociación, al amparo de las disposiciones del Título XXX 
del libro Primero del Código Civil Ecuatoriano y del Reglamento para el otorgamiento de personalidad 
jurídica a las organizaciones sociales, corno una entidad con personería jurídica autónoma y de derecho 

privado, con capacidad civil para contratar y sin fines de lucro. Se regirá, además de los instrumentos 

jurídicos señalados, por la Constitución Política vigente, su estatuto Social y su Reglamento; y demás 

normas emanadas de sus órganos de gobierno y administración. 

ARTÍCULO 2.- DENOMINACIÓN.- La organización mantendrá la razón social de "CORPORACIÓN 
PARA LA PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES DE QUITO", con su sigla "QUITO 

INVEST CORP", pudiendo establecer oficinas en cualquier sitio del país o del exterior. 

ARTÍCULO 3.- AMBITO DE ACCIÓN.- La "CORPORACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y 

ATRACCIÓN DE INVERSIONES DE QUITO" QUITO INVEST CORP, será de una organización 
social, sin fines de lucro. que tiene como objeto coordinar y desarrollar planes, programas, proyectos y 
eventos que contribuyan a la promoción, atracción y desarrollo de inversiones locales y extranjeras en la 

ciudad, también contribuirá a generar una marca regional que facilite la labor de promoción internacional 

de la ciudad. 

ARTICULO 4.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la "CORPORACIÓN PARA LA 
PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES DE QUITO" QUITO INVEST CORP está ubicado 

en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

ARTÍCULO 5.- DURACIÓN.-. La duración de la "CORPORACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y 
ATRACCIÓN DE INVERSIONES DE QUITO" QUITO INVEST CORP será de 50 años, contados a 

partir de la fecha de suscripción de este documento. 

CAPITULO II 
ALCANCE TERRITORAL DE LA CORPORACIÓN 

ARTÍCULO 6.- El alcance territorial de la "CORPORACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y 
ATRACCIÓN DE INVERSIONES DE QUITO" QUITO INVEST CORP, es en todo el territorio 

ecuatoriano. 
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CAPITULO III 
OBJETIVO Y FINES DE LA CORPORACIÓN 

ARTÍCULO 7.- OBJETIVO PRINCIPAL, La -CORPORACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y 
ATRACCIÓN DE INVERSIONES QUITO-INVEST"liene como objetivo fundamental la coordinación 
y desarrollo de planes, -programas, 'proyectos y eventos que contribuyan a la promoción, atracción y 
desarrollo de inversiones locales y extranjeras en la ciudad, también contribuirá a generar una marca 
regional que facilite la labor de promoción internacional de la ciudad. 

ARTÍCULO 8.- Son fines específicos de la corporación: 

a) Promoción internacional- de • la imagen de la ciudad; 3' 
b) Promoción de inversiones y- reten-ciónde inversiones existentes;-,  

c) Mejoramiento del clima-de inversiones; 
d) Celebrar convenios de cooperación nacional e internacional con entidades públicas y privadas; 

e) Celebrar cualquier-acto -o -Contrato biViL9 mercantil;  'adquirir,':arrendar o enajenar cualquier tipo 

de bienes muebles o inmuebles; 373 	-- 

f) Conceder,. obtener•-y explotar - licencias, autorizaciones denso de marcas de propiedad de otras 
personas, franquicias o cualquier otroderechua biert.intangible;- 33_ 

g) Fomentar .•las-relaciones ::comerciales entre .33 peqüeñas y medianas industrias (pymes) e 

inversionistas extranjeros; 
h) Participar y desarrollar capacitaciones á instituciones y organismos públicos o privados. 

i) Obrar como representante, agente o encargado de negocios de agencias de desarrollo distritales, 
municipales, departamentales, nacionáltS internácionales y administrar programas y recursos 
destinados .a éstas, slijetándOse3'á'norniatividad Vigerite-Z  

Se entienden que hacen parte del objeto de la Corporación tddos aquellos actos directamente relacionados 
con el mismo y que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones legales o 
convencionalmente dérivadas de la existencia y actividad de la persona jurídica. En consecuencia, la 
Corporación podrá realizar todos los actos y celebrar todos los contratos que sean necesarios o 
convenientes para el cumplimiento de su objetivo y fines ya detallados. 

TÍTULO II 

CAPITULO 1 
DE LOS ORGANOS DE LA CORPORACIÓN 

ARTÍCULO 9.-Los órganos que gobiernan la CORPORACIÓN son los siguientes: 

a) La Asamblea General. 
b) El Directorio. 
c) El Presidente. 
d) El Vicepresidente. 
e) El Director Ejecutivo. 
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CAPITULO II 
DE LA.ASAMBLEA'WNERAL 

ARTÍCULO 10.- DE LA ASAMBLEA GENERAL.- La Asamblea General es el máximo órgano de 
gobierno de la CORPORACIÓN y estará integrada por los socios fundadores, activos y honorarios que se 
encuentren en goce de sus derechos. Sus reuniones serán ordinarias y extraordinarias. La reunión 
ordinaria se realizará dos veces al año, la primera dentro de los tres primeros meses y la segunda dentro 
de los tres últimos meses del respectivo ejercicio fiscal. Las reuniones extraordinarias se efectuarán 
cuando la necesidad institucional lo requiera, y podrán ser convocadas por iniciativa del Presidente del 
Directorio o a pedido de por lo menos el 50% de los socios activos de la CORPORACION; la Asamblea 
General Extraordinaria conocerá y resolverá exclusivamente los puntos materia de la convocatoria. 

ARTÍCULO 11.- DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA GENERAL.- La Asamblea General será 
presidida por el señor Alcalde del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito o su delegado, quien 
gozará de voto dirimente. 

ARTÍCULO 12.- CONVOCATORIAS.- Las convocatorias a reunión de la Asamblea General Ordinaria 
se harán por escrito, mediante oficio dirigido a los domicilios registrados por los socios, por lo-menos con 
diez días de anticipación a la fecha de la celebración de la reunión. Las convocatorias obligatoriamente 
deberán indicar el día, lugar, hora y temas a ser tratados. Mientras que la Asamblea General 
Extraordinaria será convocada con cinco días de anticipación, bajo el mismo procedimiento. 

En la convocatoria a la. Asamblea, se deberá advertir a los Socios, que para participar deberán estar al día 
en las cuotas, aportes y contribuciones. 

ARTÍCULO 13.- QUÓRUM.- La Asamblea General se entenderá legalmente instalada y constituida si 
concurriesen al menos la mitad más uno de los socios, dentro de la media hora siguiente a la fijada para su 
instalación. Transcurrido ese lapso la Asamblea se reunirá con el número de socios presentes, cree no debe 
ser inferior al 40% del total de socios debiendo hacerse constar este particular en la Convocatoria. 

En caso de imposibilidad de asistir a una Asamblea General, cualquiera de los socios puede delegar su 
representación u voto en alguno de los otros socios, mediante comunicación escrito dirigida al Presidente 
de la CORPORACIÓN, lo cual se debe notificar al comienzo de la reunión. 

Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por votación favorable de las dos terceras partes de los 
socios presentes, salvo que la Ley o él Estatuto requieran una mayoría específica. 

ARTÍCULO 14.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA ASAMBLEA GENERAL.- 

a) Cumplir y hacer cumplir las normas estatutarias y reglamentarias de la Corporación; 
b) Conocer y resolver acerca del Reglamento Interno de la Corporación y sus reformas; 
c) Conocer y resolver las reformas al presente Estatuto e interpretar de modo general y obligatorio 

las normas estatutarias por iniciativa propia o por pedido del Directorio o por solicitud escrita de 
por lo menos la tercera parte de los miembros; 
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d) Definir las políticas y estrategias de acción de la Corporación para el cumplimiento de su objetivo 

y fines, sobre la base de las propuestas presentadas por el Director Ejecutivo. 

e) Designar y posesionar a los miembros del Directorio y aceptar sus excusas o renuncias, cuando se 

presenten por escrito; 

f) Destituir a los miembros del Directoria cuando .a juicio de por lo menos las dos terceras partes de 

los socios, se juzgue necesaria esa sanción; 
g) Proponer una terna al Directorio para la designación del Director Ejecutivo; 

h) Conocer y resolver acerca del Informe Anual de Actividades que presente el Directorio a través 

del Director Ejecutivo. 

i) Conocer y resolver sobre el Presupuesto Anual de la Corporación, Balances, Estados Financieros 

y Anexos que presente el Directorio a través del Director Ejecutivo; 

j) Conocer y resolver acerca del Informe Anual de Auditoría. 

k) Aprobar la fijación y el incremento de las cuotas, aportes y contribuciones que abonarán los 
socios y la periodicidad de las mismas que fueren presentados a su consideración por el 

Directorio; 
I) Autorizar al Directorio la celebración de todo egreso o contrato cuya ejecución derive 

obligaciones para la Corporación, que excedan de Cincuenta. Mil  Dólares de los Estados Unidos 

de América (USD$50.000,00); 

m) Conocer y resolver sobre la disolución y la liquidación de la Corporación. 

n) Conocer y resolver en última instancia los problemas de la Corporación, 

o) Conocer y resolver en última instancia las apelaciones interpuestas por los socios respecto de las 

decisiones del Directorio; 

p) Conocer y resolver sobre la apelación de la resolución del Directorio, impuesta a un socio en 

aplicación del régimen disciplinario. 

q) Las demás facultades que le confiera la Ley, el presente Estatuto y Reglamento Interno que se 

dictare. 

CAPITULO IP 
DEL DIRECTORIO 

ARTÍCULO 15.- DEL DIRECTORIO.- El Directorio es el máximo órgano administrativo de la 

CORPORACIÓN sus miembros serán posesionados por la Asamblea General por un periodo de 3 años, y 

estará integrado por: 

a) El presidente del Directorio quien tendrá voto dirimente, el cargo corresponderá al señor Alcalde 

del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito o su delegado; 

b) Por tres miembros principales con sus respectivos alternos, propuestos por el señor Alcalde del 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito quienes podrán ser personas de derecho privado o 
servidores públicos, serán posesionados por la Asamblea General y gozarán de voz y voto; 

c) Por cuatro miembros principales con sus respectivos alternos designados y posesionados por la 
Asamblea General de entre sus socios y gozarán de voz y voto; y, 

d) Por el Director Ejecutivo como miembro del Directorio con voz informativa y sin voto. 
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ARTÍCULO 17.- CONVOCATORIAS.- Las convocatorias serán realizadas por el Presidente del 
Directorio por escrito mediante oficio dirigido a los domicilios registrados por los socios, mediante correo 
postal o por los medios electrónicos existentes, archivando para el control respectivo los envíos y acuses 
de recibo correspondientes. Las convocatorias se realizarán por lo menos con diez días de anticipación. 
Las convocatorias obligatoriamente deberán indicar el día, lugar, hora y temas a ser tratados. 

ARTÍCULO 18.- SESIONES.- El Directorio se reunirá ordinariamente una vez al mes, pero podrá ser 
convocado en cualquier tiempo por el Presidente del Directorio o por solicitud de la mitad más uno de sus 
miembros. Su quórum será de la mitad más uno de los vocales principales, dentro de los cuales deberá 
constar siempre el Presidente o quien lo subrogue. 

ARTÍCULO 19.- DECISIONES.- Las decisiones del Directorio deberán ser aprobadas con los votos 
favorables de más de la mitad de los miembros del Directorio presentes. A las deliberaciones podrán 
asistir personas invitadas para tratar temas específicos, pero sus opiniones no serán obligatorias. 

ARTÍCULO 20.- ACTAS.- De las deliberaciones y acuerdos del Directorio y de la Asamblea General se 
dejará constancia en un Libro de Actas, que sean firmadas por el Presidente y el Secretario de la 
Asamblea Sesión 

ARTÍCULO 21.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes del Directorio: 

a) Aprobar la estructura administrativa de la Corporación y sus modificaciones. Para tal fin, podrá 
crear, modificar y suprimir los cargos que estime necesarios para el cumplimiento del objeto de la 
Corporación, reglamentar sus funciones y asignar su remuneración de acuerdo a las 
consideraciones realizadas por el Director Ejecutivo 

b) Vigilar que se cumplan los objetivos, fines, estatuto y reglamentos de la Corporación. 
c) Verificar que se acaten las políticas y estrategias definidas por la Asamblea General. 
d) Designar al Director Ejecutivo, sobre la base de una terna presentada por la Asamblea General y 

establecer su remuneración. 
e) Proponer y aceptar socios Activos y Honorarios para la Corporación. 
f) Aplicar el procedimiento establecido en el presente estatuto y su reglamento, para el juzgamiento 

de faltas y omisiones. 
g) Cumplir los acuerdos y disposiciones de la Asamblea General. 
h) Proponer a la Asamblea General la fijación y el incremento de las cuotas, aportes y 

contribuciones que abonarán los socios y la periodicidad de las mismas; 
r) Proponer a la Asamblea General las reformas necesarias al Estatuto y reglamentos que se 

requieran para el normal funcionamiento de la Corporación y el logro de sus fines. 
s) Presentar a la Asamblea General las políticas y estrategias de acción de la Corporación para el 

cumplimiento de su objetivo y fines, 
t) Presentar a la Asamblea General el Informe Anual de Actividades 
u) Presentar a la Asamblea General el Presupuesto Anual de la Corporación, Balances, Estados 

Financieros y Anexos 
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i) Definir al inicio del año fiscal el monto que el Director Ejecutivo podrá autorizar para la 

adquisición de bienes para la Corporación o la contratación de obras y servicios, el que será un 

porcentaje del presupuesto anual de la corporación. 

j) Crear las comisiones de trabajo pertinentes y designar a las personas que deban integrarlas, 
quienes no necesariamente deberán ser socios de la Corporación. 

k) Aceptar toda clase de legados y donaciones. 

1) Cumplir las demás obligaciones que se estipules en el presente Estatuto o Reglamentos que se 

dicten. 

CAPITULO IV 
DEL PRESIDENTE 

ARTÍCULO 22.- PRESIDENCIA.- La Presidencia del Directorio, será ejercido por el Alcalde del 

Municipio del Distrito Metropolitano de: Quito o su delegado permanente quien gozara de voto dirimente. 

En su ausencia, actuará el vicepresidente con las mismas atribuciones y deberes que el Presidente. 

ARTÍCULO 23.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Corresponden al Presidente privativamente las 

siguientes atribuciones y deberes: 

a) Presidir las reuniones del Directorio y de.  la AsaMblea General. 

b) Velar por la ejecución y cumplimiento de las resoluciones de la Asamblea General y del 

Directorio. 
e) 	Revisar el Plan Operativo e Informes de la Corporación propuestospor el Director Ejecutivo. 

previa su presentación al Directorio. 

d) Designar ál Director Ejecutivo encargado, en caso de ausencia temporal del Director 

Ejecutivo titular. 

e) Velar por el cumplimiento del Estatuto, Reglamentos y acuerdos de la Corporación. 

Las demás atribuciones que determine este Estatuto y los Reglamentos. 
• 

CAPITULO V 
DEL VICEPRESIDENTE 

ARTÍCULO 24.- DEL VICEPRESIDENTE.- El Vicepresidente subrogará en funciones al Presidente en 

caso de ausencia, será designado y posesionado por la Asamblea General de entre sus socios fundadores 

por un periodo de tres años. 
ARTÍCULO 25.- DEBERES Y ATRIBUCIONES.- En ausencia del Presidente, el Vicepresidente 

actuará con las mismas atribuciones y deberes que el Presidente. 

CAPITULO VI 
DEL DIRECTOR EJECUTIVO 

ARTÍCULO 26.- DIRECTOR EJECUTIVO.- El Directorio designará al Director Ejecutivo, sobre la 

base de una terna presentada por la Asamblea General. Para ser Director Ejecutivo no se requiere ser 
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socio, representante o delegado permanente de los socios, pero sí se requiere tener título profesional y 
contar con experiencia comprobada de trabajo en materia de inversiones, de al menos cuatro años. 

El Director Ejecutivo es el representante legal de la Corporación y la máxima autoridad administrativa, 
siendo por tanto, el principal responsable del funcionamiento de la Corporación. El Director Ejecutivo 
ejercerá sus funciones durante TRES AÑOS, pudiendo ser reelegido. 

Realizada la remoción del Director Ejecutivo, por parte del Directorio, o cuando éste presente su renuncia 
voluntaria, previo a poner a disposición su cargo, deberá informar al Directorio la situación económica y 
administrativa de la Corporación. 

ARTÍCULO 27.- DEBERES Y ATRIBUCIONES.- Los deberes y atribuciones del Director Ejecutivo 
son las siguientes: 

a) 	Representar legal, judicial y extrajudicialmente, en todos sus actos, a la Corporación. 

110 	b) 	Cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto. 
c) Convocar a las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y del 

Directorio. 
d) Administrar los bienes sociales de la Corporación e invertir sus recursos con sujeción a las 

disposiciones previstas en este Estatuto y sus Reglamentos. 
e) Proponer, para aprobación del Directorio, los planes, proyectos y programas de la 

Corporación. 
Ejecutar los planes, proyectos y programas que hayan sido aprobados por el Directorio. 

g) Dirigir y coordinar las labores técnicas y administrativas de la Corporación. 
h) Ejecutar las resoluciones de la Asamblea General y del Directorio 
i) Conocer y resolver sobre los informes anuales de auditoria 
j) Cuidar y responsabilizarse del inventario de la Corporación 
k) Concurrir obligatoriamente a las Sesiones de la Asamblea y del Directorio en las que actuará 

de Secretario, teniendo derecho a voz, pero no a voto. 
I) 	Investigar y preparar estadísticas y documentos técnicos para respaldo de las acciones de la 

• 
m) Corporación. 

Ser responsable de los valores económicos de la Corporación y de sus ingresos. 
n) Elaborar un Plan Operativo y Presupuesto anual, par aprobación del Directorio, que garantice 

la efectividad de la operación de la Corporación. 
o) Contratar el personal previsto en el presupuesto aprobado. 
p) En general, cumplir con todos los lineamientos que establezcan el Directorio, el Presidente, el 

Estatuto y los Reglamentos. 

CAPITULO IX 
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

ARTÍCULO 28.- La estructura orgánica de la Corporación será elaborada conforme a los lineamientos 
del Directorio, a los proyectos que se ejecuten y a la normativa vigente. Será conocida y aprobada por el 
Directorio y cada puesto de trabajo deberá contar con la respectiva justificación, motivación y 
presupuesto. 

Y 
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El Director Ejecutivo tendrá la facultad de contratar o remover al personal técnico y administrativo sobre 
la base del presupuesto aprobado por la Asamblea General y el Directorio. La incorporación del nuevo 

personal se hará de acuerdo a las necesidades, perfiles del cargo y demás requisitos establecidos por la ley 

y la Corporación. 

TITULO III 

CAPITULO I 
DE LOS SOCIOS 

ARTÍCULO 29.- DE LOS SOCIOS.- Los socios de la Corporación son todas las personas naturales o 

jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, con o sin fines de lucro que previo cumplimiento 

del procedimiento establecido, hayan obtenido la calificación como tales. 

Los Socios de la Corporación. serán:- 

a) SOCIOS FUNDADORES. - Son los que suscribieren el acta constitutiva. 

b) SOCIOS ACTIVOS: - Son los socios fundadores y aquellas personas naturales o jurídicas, 

públicas o privadas, nacionales o extranjeras, con o sin fines de lucro, relacionadas o interesadas 
en contribuir en el objetivo y fines de la Corporación, que expresen por escrito su deseo de 

pertenecer a la Corporación, que hayan cumplido los requisitos establecidos en el Estatuto y su 
Reglamento, se encuentren al día con sus obligaciones y cuya admisión fuere aprobada por el 

Directorios  estos socios participaran en la Asamblea General con voz y voto.. 

c) SOCIOS HONORARIOS. - Son aquellas personas naturales o jurídicas; á quienes por decisión 

del Directorio se les otorgue tal distinción por su labor de beneficio a la Corporación o por su 
contribución del cumplimiento-del objetivo y fines de la Corporación, estos socios participaran en 
la Asamblea General con voz pero sin voto. 

ARTÍCULO 30.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES. - Los Socios, tienen los siguientes derechos y 

atribuciones: 

a) Elegir y ser elegidos para los cargos de Directorio de la Corporación, según lo establece el 

Estatuto y su Reglamento. 

b) Participar con derecho a voz y voto en las reuniones de la Asamblea General. 

c) Presentar peticiones, reclamos y denuncias para conocimiento del Directorio o de la 

Asamblea General. 

d) Proponer temas y proyectos relacionados con los objetivos de la Corporación, para que sean 

conocidos por el Directorio o por la Asamblea General. 

e) Participar en todos los eventos y actividades programadas y efectuadas por la Corporación. 

O 	Gozar de todos los beneficios que brinde la Corporación e invocar su calidad de socio. 

ARTÍCULO 31.- OBLIGACIONES. - Los Socios tienen las siguientes obligaciones: 
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a) Ejercer por sí mismos, o a través de sus representantes o delegados, los cargos para los cuales 
sean designados y colaborar en,las tareas qué celes encomiende. 

b) Impulsar el objetivo y fines de la Corporación. 
c) Asistir a las reuniones que se les convoque. 
d) Propiciar el desarrollo y mejoramiento de la Corporación. 
e) Cumplir con el Estatuto y Reglamento de la Corporación y acatar los acuerdos y resoluciones 

del Directorio y de la Asamblea General. 
Cumplir oportunamente con sus obligaciones económicas y sociales, que sean establecidos 
legal, estatutaria y reglamentariamente. 

g) 	Los demás establecidos en los Reglamentos que se dicten. 

ARTÍCULO 32.- AFILIACIÓN.- Adquieren la calidad de Socios, aquellas personas jurídicas, nacionales 
o extranjeras, públicas o privadas, con o sin fines de lucro, relacionadas o interesadas en la promoción 
socioeconómica del Distrito Metropolitano de Quito, que expresen por escrito su voluntad e interés de 
pertenecer a la Corporación; que hayan cumplido los requisitos establecidos en el presente Estatuto y su 
Reglamento y cuya petición fuera aprobada por el Directorio. 

CAPITULO II 
EXCLUSIÓN LOS SOCIOS.  

ARTÍCULO 33.- PÉRDIDA DE CONDICIÓN DE SOCIO.- La condición de Socio se pierde: 

a) Por retiro voluntario, manifestado mediante renuncia escrita voluntaria, formalmente aceptada 
por el Directorio. 

b) Por liquidación o extinción de la Corporación. 
c) Por mora de más de dos años en el cumplimiento de sus obligaciones económicas. 
d) Por expulsión, mediante proceso debidamente efectuado conforme lo dispuesto en el 

Reglamento. 

ARTÍCULO 34.- PROCEDIMIENTO DE RETIRO VOLUNTARIO.- El socio podrá solicitar al 
Directorio, en cualquier tiempo, su retiro voluntario, mediante una renuncia presentada por escrito. En 
caso de falta de pronunciamiento por parte del Directorio, la solicitud de retiro voluntario surtirá efecto 
transcurrido 30 días desde su presentación. 

ARTÍCULO 35.- CAUSALES DE EXCLUSIÓN.- Serán causales de exclusión de un socio, las 
siguientes: 

a) Negarse a cumplir con sus obligaciones económicas y sociales, establecidas legal, estatutaria 
y reglamentariamente. 

b) Liquidación o extinción de la personería jurídica del socio. 

ARTÍCULO 36.- PROCEDIMIENTO DE EXCLUSIÓN.- La exclusión de un socio será resuelta por el 
Directorio, en una sesión expresamente convocada, la causales de exclusión serán únicamente las 
establecidas en el presente estatuto además se garantizara en todo momento el debido proceso y el 
derecho a la defensa. 
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El socio deberá ser notificado de la exclusión, por escrito y con al menos 5 días precios a la sesión de 
Directorio donde se tratará su exclusión; podrá presentar cualquier escrito dirigido al Presidente del 
Directorio, para argumentar su defensa y deberá ser oído durante la sesión, de forma previa, a que el 
Directorio torne la resolución definitiva; en la sesión podrá comparecer de forma directa, sin necesidad de 

un abogado. 

La resolución de exclusión será susceptible de apelación ante la Asamblea General, en última y definitiva 

instancia; el procedimiento para conocer esta apelación será el mismo que se establece en el párrafo 
anterior para el Directorio. 

ARTÍCULO 37.- Las faltas y/o infracciones a los principios y objetivos de la Corporación, así como al 
Estatuto y Reglamentos que se dictaren serán sancionadas, previo análisis e investigación. 

ARTÍCULO 38.- Todo Socio tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se hubiere 

adoptado resolución en contrario e igualmente tiene garantizado su derecho a la defensa, de suerte que 

ningún Socio podrá ser.juzgado sin ejercer plenamente este derecho, de una vez impuesta la sanción, esta 
se cumplirá irrevocablemente. 

ARTÍCULO 39.- El organismo competente para el juzgamiento de las faltas u omisiones cometidas por 
los Socios, será el Directorio. El Socio que se creyere lesionado por las sanciones impuestas por el 
Directorio, podrá apelar de dicha resolución ante la Asamblea General, cuyo fallo será inapelable. 

ARTÍCULO 40.- CAUSALES.-<Son causales de sanciones y otras medidas disciplinarias: 
a) El incumplimiento a las disposiciones estatutarias y reglamentarias. 
b) El incumplimiento a las resoluciones adoptadas por la Asamblea y/o el Directorio. 
c) Las actitudes disociadoras con los Socios o la utilización de procedimientos desleales a los 

fines que persigue la Corporación. 
d) El desarrollar actividad partidista, racista o religiosa en el seno de la Corporación, 
e) La mala conducta notoria, manejos administrativos y económicos en desmedro de los 

intereses de la Corporación. 

ARTÍCULO 41.- SANCIONES.- En virtud del presente Estatuto se podrán aplicar las siguientes 
sanciones: 

a) Amonestación escrita. 
b) Suspensión hasta por un año. 
c) Expulsión definitiva, la cual se someterá al procedimiento de exclusión determinado en el 

artículo 36. 

ARTÍCULO 42.- NOTIFICACIÓN.- La resolución del Directorio, relacionada con el artículo anterior, 
será notificada por escrito al Socio, en un máximo de cinco días hábiles a la fecha de la resolución, su 
aplicación será susceptible de apelación ante la Asamblea General. 
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TÍTULO IV 

CAPITULO I 
DEL PATRIMONIO SOCIAL Y ADMINSITRACIÓN DE RECURSOS 

ARTÍCULO 43.- PATRIMONIO INICIAL.- Es el aporte que los socios fundadores realizan a título de 
cuota de incorporación, no exime a los mismos de las correspondientes cuotas ordinarias y 
extraordinarias; y todo aporte y contribución cuyos montos, plazos de pago y periodicidad serán fijados 
por el Directorio. 

El patrimonio se acreditará mediante declaración juramentada suscrita por los miembros fundadores, 
conforme la normativa legal vigente. 

ARTÍCULO 44.- PATRIMONIO.- El patrimonio de la Corporación estará conformado por: 

a) Las cuotas de incorporación, las cuotas ordinarias y extraordinarias; y todo aporte y 
contribución cuyos montos, plazos de pago y periodicidad serán fijados por el Asamblea 
General. 

b) Los bienes tangibles e intangibles que la Corporación reciba a cualquier título. 

c) Los recursos que le sean legalmente entregados a través de convenios u otros instrumentos, 
por instituciones de derecho público o privado, nacionales o extranjeras. 

d) El producto que generen los bienes y actividades que realice la Corporación. 

e) Los excedentes que se generen de ejercicios económicos. 
Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad. 

La Corporación podrá recibir, previo visto bueno del Directorio, contribuciones, donaciones y auxilios de 
entidades o agencias públicas o privadas. También podrá recibir recursos de entidades públicas distritales, 
municipales, departamentales, nacionales o internacionales, los cuales se recibirán, dando cumplimiento a 
las normas legales que regulan la materia. Estas contribuciones, donaciones o auxilios de entidades o 
agencias privadas, no darán al aportante la calidad de miembro de la Corporación. 

El aportante podrá destinar la contribución, donación o auxilio a la implementación de programas o 
proyectos determinados, caso en el cual la Corporación invertirá los recursos recibidos exclusivamente en 
el desarrollo de tales programas o proyectos, efectuando los gastos y descuentos a que haya lugar, en 
especial los relacionados con la administración de dichos recursos y los de funcionamiento, sostenimiento 
y operación propios de la Corporación que sean necesarios para la ejecución de las actividades 
relacionadas con el programa o proyecto determinado. 

Si el aportante no determina al momento de la entrega la destinación de la contribución, donación o 
auxilio, el Directorio de la Corporación decidirá acerca del destino de la contribución, donación o auxilio. 
En estos eventos, la Corporación entenderá que estos recursos hacen parte de sus ingresos, situación que 

debe ser expresada al aportante. 
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Los bienes de la Corporación se entienden conforme el Art.586 del Código Civil: Lo que pertenece a una 
Corporación, no pertenece, ni en todo ni en parte, a ninguno de los individuos que la componen; y, 
recíprocamente las deudas de una corporación no dan a nadie derecho para demandarlas, en todo o en 
parte, a ninguno de los individuos que componen la corporación, ni dan acción sobre los bienes propios 
de ellos, sino sobre los bienes de la Corporación. 

ARTÍCULO 45.- La administración de recursos se hará bajo los lineamientos establecidos por la 
Asamblea General y validados por el Directorio, en estricto cumplimiento y observación de la normativa 
nacional vigente. 

ARTÍCULO 46.- SOSTENIMIENTO, OPERACIÓN; FUNCIONAMIENTO Y FINANCIAMIENTO 
DE LA CORPORACION. - Los gastos de funcionamiento operación y de sostenimiento de la 
Corporación se realizarán con cargo a sus propios recursos o ingresos, alas contribuciones, donaciones o 
auxilios que reciba y en último caso al patrimonio. 

CAPITULO II 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL INTERNO 

ARTÍCULO 47.- CONTROL INTERNO.- Anualmente la Corporación realizará ante el órgano 
competente una auditoría interna a los estados financieros. 

ARTÍCULO 48.- FISCALIZACIÓN.- Anualmente la Corporación realizará la contratación de una 
empresa especializada, a fin de que realice una auditoría externa a los estados financieros. 

Sin perjuicio de ello el Directorio podrá disponer en cualquier momento la realización de auditorías 
específicas o de otra naturaleza, cuando lo considere pertinente para examinar, supervisar en todo 
momento el funcionamiento de la Corporación. 

CAPITULO III 
REFORMA DE ESTATUTOS 

ARTÍCULO 49.- REFORMA DE ESTATUTOS.-La reforma del estatuto será aprobada por la Asamblea 
General, luego de lo cual se deberá ingresar la solicitud pertinente de reforma a la institución competente 
del Estado acompañando la siguiente documentación: 

a) Acta de la asamblea en la que se resolvió las reformas a los estatutos debidamente certificada 
por el Secretario, con indicación de los nombres y apellidos completos de los miembros 
presentes en la asamblea; y, 

b) Lista de reformas al estatuto 
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CAPITULO IV 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 50.- DISOLUCIÓN.- La disolución voluntaria de la Corporación se resolverá en Asamblea 
Ordinaria o Extraordinaria, con el voto favorable de al menos dos terceras partes de los socios. 

ARTÍCULO 51.- LIQUIDACIÓN.- En caso de disponerse la disolución actuará como Liquidador el 
Presidente de la Corporación. Practicadas las operaciones pertinentes, de existir un remanente, sus bienes 
o valores se transferirán al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 52.- PROHIBICIÓN.- La Corporación, por su naturaleza y fines, no podrá intervenir ni 
apoyar en asuntos políticos partidistas o religiosos, o raciales, ni directa ni indirectamente. De igual 
manera, en las actividades que ejecute y en los servicios que preste no podrá hacer ningún tipo de 
discrimen relacionado a los asuntos antes señalados o por temas de raza o género. 

ARTICULO 53.- INTERPRETACION DE LOS ESTATUTOS.- .Las dudas en la interpretación y 
alcance de las normas contenidas en los presentes estatutos corresponderá resolverlas a la Junta Directiva, 
para lo cual tendrá especialmente en cuenta el objeto social de la Corporación. 

ARTÍCULO 54.- AFILIACIÓN A OTRAS ENTIDADES.- La Corporación, con la aprobación del 
Directorio, podrá afiliarse y ser socio de otras entidades nacionales o extranjeras, afines a sus actividades, 
siempre que no afecte a sus intereses ni modifique sus objetivos. 

ARTÍCULO 55.- ARBITRAJE.- Para resolver las divergencias relativas a la interpretación o aplicación 
del presente Estatuto, sus reglamentos, resoluciones de la Asamblea o del Directorio y las que deriven de 
los actos y contratos de sus socios se acudirá a la mediación y/o arbitraje del Tribunal de Mediación que 
de mutuo acuerdo determinen las partes. 
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Doctor 

Mauricio Rodas Espinel 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho.- 

Asunto: Alcance al oficio No. SDPC-0638-2017-DS 

De mi consideración: 

En alcance al oficio de esta Secretaría No. SDPC-0638-2017-DS, de fecha 28 de septiembre de 
2017, me permito remitir el informe No. SDPC-DICE-038-2017 de fecha 30 de octubre de 2017, al 
cual se anexa el proyecto de estatuto y modelo de gestión con su correspondiente flujo financiero 
para la "CORPORACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES QUITO 
INVEST". 

Conforme consta del informe de motivación No. SDPC-DICE-038-2017 que se adjunta al presente 
oficio y con el fin de contribuir a los intereses y políticas públicas municipales, esta Secretaría 
justifica y propone la necesidad de contar con una corporación sin fines de lucro que ejecute las 
políticas públicas para la promoción y atracción de inversiones para el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

Es importante informar que el día 25 de septiembre del presente año, se realizó la séptima reunión 
del Consejo Consultivo de Competitividad en el que se presentó al sector privado y a la academia, 
la iniciativa para la constitución de la "CORPORACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN 
DE INVERSIONES QUITO-INVEST", con la finalidad de involucrar y comprometer a estos actores 
en la sostenibilidad y objetivos de la referida corporación, habiéndose manifestado el apoyo de 
dichos sectores para su constitución. 

Información que pongo a su conocimiento con el fin de solicitar muy comedidamente su apoyo para 
la coordinación con Administración General, Secretaría General de Planificación, Procuraduría 
Metropolitana y otras entidades municipales que permitan la participación del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito como socio fundador en la constitución de la "CORPORACIÓN 
PARA LA PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES QUITO-INVEST". 

La Procuraduría Metropolitana deberá validar el contenido del proyecto de estatuto que se adjunta y 
establecer el procedimiento que faculte al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como 
socio fundador en la constitución de la "CORPORACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN 
DE INVERSIONES QUITO-INVEST". 

Av. Maldonado 0e1 -172 y Carlos María de la Torre PBX: 398 8116 / 3952300 www.quito.gob.ec  
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Seguro de contar con su acompañamiento, apoyo y diligencia en acciones tan representativas para la 
ciudad, quedo a la espera de su autorización y disposiciones necesarias para la constitución de la de 
la "CORPORACIÓN DE PROMOCIÓN Y ATRACCIONE DE INVERSIONES QUITO INVEST' 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

At4 53(47,1-) 

0110 	Alvaro Maldonado Encatt 
SECRETARIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Adjunto: Informe técnico No. SDPC-DICE-038-2017 de fecha 30 de octubre de 2017 

, 

--", 
FACCIÓN 	I RESPONSABLE 

Elaboración: 1 DMárquez 
[ Revisión: 	( ASerrano 

Revisión 	1 JAgudar 

CC: Economista Miguel Dávila —
Administrador General 

CC: Abogado Andrés Isch 
Secretario General de Planificación 

CC: Doctor Gianni Frixone 
Procurador Metropolitano • 

I 
2/ 



INFORME TÉCNICO DE MOTIVACIÓN 

N°SDPC-DICE-038-2017 
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Dirección de Inversiones y Comercio Exterior 
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ANTECEDENTES 

La Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad, ejerce la rectoría, dirección, planificación, 

gestión y evaluación del desarrollo económico y productivo dentro del DMQ, en lo que constituye el 

fomento de la competitividad sistémica, la promoción de inversiones y el apoyo a la innovación del 

conocimiento. 

El reconocimiento de Distrito Metropolitano de Quito como un destino turístico Líder en Sudamérica, 
permite avanzar con una estrategia que permite consolidar a la ciudad como un destino de turismo y de 
negocios. La ciudad cuenta con infraestructura vial nueva, aeropuerto de primer nivel y a mediano plazo 

contará con un nuevo medio de transporte (Metro), lo cual contribuye a presentar una ciudad dinámica y 

atractiva a la inversión nacional y extranjera. 

Mediante Ordenanza Metropolitana No. 0041, de 13 de febrero de 2015, se aprobó el Plan 

Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito 2015-2025 

-PMDOT y. dentro de este en el Eje 2: "Quito ciudad de oportunidades", se manifiestan las políticas, 

objetivos y líneas estratégicas de desarrollo económico y competitivo para el Distrito, planteándose 

corno: 

"Objetivo estratégico 4.1 El DIVIO es un lugar privilegiado para la generación de oportunidades 
productivas, es una Ciudad del Conocimiento, y cuenta con una identidad pOSiCiOnada a nivel nacional 

y regional". 

"Línea estratégica 2: Fortalecer la promoción y los incentivos para la atracción de inversiones, locales 

y extrajeras, que generen valor agregado a la economía, empleos de calidad, innovación y 

transferencia de conocimiento.'' 

II. JUSTIFICACIÓN 

La Secretaría -de Desarrollo Productivo y Competitividad para el cumplimiento de sus objetivos, con una 
visión estratégica y un enfoque competitivo, ha emprendido acciones que contribuirán al cumplimiento 
de los objetivos del PMDOT, a la mejora del clima de negocios, así corno a la promoción y atracción de 

inversiones nacionales y extranjeras en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Entre las actividades más representativas emprendidas por esta Secretaría, se encuentra la Campaña de 

Atracción de Inversiones "Quito Invest", diferentes publicaciones corno "Quito Invest", el "Portafolio 

de Inversiones'', y la "Guía del Inversionista": y, la conformación del Consejo Consultivo de 

Competitividad corno un espacio de dialogo, participación y colaboración entre la academia, el sector 
público y privado en el ámbito de inversiones, tramitología y desarrollo industrial, así como otras que 

contribuyan a la mejora sustancial del clima de negocios de la ciudad. 

9 
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Sin embargo, es importante señalar la necesidad de fortalecer la ejecución permanente de acciones que 
coadyuven a la promoción y atracción de inversiones en la ciudad, por lo que conforme a las mejores 

prácticas internacionales y los casos exitosos analizados por esta Secretaría, se considera necesario 

contar con una agencia local para la promoción y atracción de inversiones, y así contar con un canal de 

representación único de la municipalidad para la promoción y atracción de inversiones que permitan el 
desarrollo de proyectos privados y las de interés público. 

III. NORMATIVA VIGENTE 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 193, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 109 de fecha 27 
de octubre de 2017, se expidió el "Reglamento para el otorgamiento de personalidad jurídica a las 
organizaciones sociales". La referida norma establece los requisitos para la aprobación de estatutos y el 
otorgamiento de personalidad jurídica de las organizaciones sociales. 

La norma vigente prevé la existencia de las Corporaciones, como entidades de naturaleza asociativa, 
conformada con un número mínimo de cinco miembros, expresada mediante acto constitutivo, colectivo 
y voluntario de sus miembros, cuya personalidad jurídica se encuentra aprobada y registrada por la 
institución competente del Estado. 

Para el caso de la "Corporación para la Promoción y Atracción de Inversiones Quito- Inve,vt" , 
corresponde al Ministerio de Comercio Exterior la aprobación y registro correspondiente. conforme 
consta del numeral 15 del artículo 8 del acuerdo No SNGP-008-2014 de 27 de noviembre de 2014, 

emitido por la Secretaría Nacional de Gestión de la Política, que establece las competencias de las 
instituciones del Estado para la regulación de las organizaciones sociales. 

Considerando que la "Corporación para la Promoción y Atracción de Inversiones Quito- hzvest", estará 
conformada por personas jurídicas, se la categoriza como una corporación de segundo grado; y, por lo 
tanto su estatuto ha considerado las disposiciones establecidas en el referido Decreto Ejecutivo No. 193, 
incorporando los siguientes aspectos: 

a) Denominación, ámbito de acción y domicilio de la organización; 
b) Alcance territorial de la organización; 
c) Fines y objetivos, las organizaciones, además, deberán precisar si realizarán o no actividades de 

voluntariado de acción social y desarrollo, o programas de voluntariado; 
d) Estructura organizacional; 
e) Derechos y obligaciones de los miembros; 
O Forma de elección de las dignidades y duración en funciones; 
g) Atribuciones y deberes de los órganos internos: directiva, administradores y/o representación 

legal; 
h) Patrimonio social y administración de recursos; 
i) La forma y las épocas de convocar a las asambleas generales; 

• 
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j) Quórum para la instalación de las asambleas generales y el quórum decisorio; 

k) Mecanismos de inclusión o exclusión de miembros, los mismos que deberán garantizar en todo 

momento el derecho al debido proceso; 

1) Reforma de estatutos; 
m) Régimen de solución de controversias; y, 

n) Causales y procedimiento de disolución y liquidación. 

o) Forma de acreditación del patrimonio 

El estatuto deberá ser aprobado y registrado por la institución competente del Estado que para el caso 
que nos compete corresponde al Ministerio de Comercio Exterior. 

IV. CORPORACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y -ATRACO 
INVEST 

La Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad, propone la constitución de una Corporación 
sin fines de lucro que estará conformada por los representantes de las principales asociaciones 
gremiales, empresariales, así como otros actores privados que participan en el Consejo Consultivo de 
Competitividad. A través de los correspondientes acuerdos y convenios que se llagaren a suscribir 
previamente con los diferentes actores del sector privado y la Secretaría de Desarrollo Productivo y 
Competitividad, se establecerán los aportes necesarios que permitirán dotar de sostenibilidad económica 

a la "Corporación para la Promoción y Atracción de Inversiones Quito- Invest". 

La "Corporación para la Promoción v Atracción de Inversiones Quito- Invest" se propone en atención a 

la necesidad de contar con una entidad que permita focalizar los esfuerzos de la municipalidad para la 
promoción y atracción de inversiones a la ciudad: y, ejecutar la política de inversiones que se genera en 
la Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad, así como en el Consejo Consultivo de 

Competitividad, posicionando las potencialidades y ventajas competitivas de la ciudad. 

Objetivo.- 

La "Corporación para la Promoción y Atracción de Inversiones Quito- Invest" contribuirá al 

posicionamiento de la ciudad y de la Corporación a nivel nacional e internacional, permitiendo llegar a 
inversionistas con un mensaje económico atractivo y de negocios coherente, que genere confianza, 

posicionándose corno un socio ineludible de aquellos inversionistas interesados en desarrollar y 

expandir sus inversiones en la ciudad. 

Es así que la Corporación coordinara y desarrollara planes, programas, proyectos y eventos que 
contribuyan a la promoción, atracción y desarrollo de inversiones locales y extranjeras en la ciudad, 

fortaleciendo la imagen de la ciudad y promocionando sus ventajas competitivas. 
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Régimen Económico y socios fundadores.- 

La Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad dispone de recursos que permitirán el 
funcionamiento inicial de la Corporación. Es así que se cuenta con un valor de USD 43.374,00 que 
corresponden a la partida No. 780204, del proyecto denominado "Gestión de Atracción de Inversiones" 
que entre sus metas comprende la de "Estructurar una Agencia de Atracción de Inversiones para el 

Es importante mencionar que los socios privados aportarán para el funcionamiento de la Corporación 
con recursos económicos, así como otras aportaciones en especie, como equipos, oficina e insumos que 
permitan la sostenibilidad de la Corporación. Los gastos de funcionamiento, operación y de 
sostenimiento de la Corporación se realizarán con cargo a sus propios recursos, ingresos, contribuciones 
o donaciones que reciba. 

SOCIOS Y APORTES 

Miembros Fundadores Aportación 
Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito 
(40%) 

US$ 40.000,00 

Cámara de Comercio de Quito 
(15%) 

Arriendo de oficinas y mobiliario por un 
año 120 mts2 y un sueldo de un asesor por 

un seis meses: US$ 30.000.00 
Consejo de Cámaras y Asociación de la 

Producción 
(15%)  

US$ 30.000,00 

Bolsa de Valores de Quito 
(15%) 

5 equipos de computación: 
US$ 6.000,00 

Asociación de Bancos del Ecuador 
(15%) 

Sueldo de dos asesores de la corporación 6 
meses US$ 30.000,00 

Adicionalmente y conforme consta en el flujo financiero que se adjunta al presente informe, la 
Corporación ofrecerá diversos servicios especializados a través de informes técnicos requeridos por 
inversionistas, así como el desarrollo de publicaciones especializadas que permitirán la sostenibilidad 
económica de la Corporación. 

Estructura Organizacional y Servicios.- 

La "Corporación para la Promoción y Atracción de Inversiones Quito- Invest" contará con una 
Asamblea General como máximo órgano de gobierno y con un Directorio como máximo órgano 
administrativo de la Corporación. 

9 
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La Asamblea General será presidida por el señor Alcalde del DMDQ quien tendrá voto dirimente 
conforme a los artículos 10 y 11 del proyecto de estatuto. Además, se establece que el Municipio 
contará con cuatro de los ocho miembros que conforman el directorio. La presidencia del directorio 
estará a cargo del señor Alcalde, quien tendrá de voto dirimente, conforme constan los artículos 15 y 22 
del estatuto. Se adjunta en calidad de anexo al presente informe el proyecto de estatutos de la 

Corporación. 

En cuanto a su estructuración operativa para la prestación de servicios y asesoría, se plantea que la 
"Corporación para la Promoción y Atracción de Inversiones Quito- Invest" contará inicialmente con 

cuatro unidades específicas y diferenciadas para el desarrollo de actividades clave de difusión y 
promoción, acompañamiento y asesoría, investigación de inteligencia de mercado, estudios sectoriales y • 
de prospección, así como de asesoría en tramitología y buenas prácticas, en las siguientes unidades: 

• Asesoría de promoción de inversiones 

• Asesoría de inteligencia de mercados, 

• Asesoría de clima de negocios y servicios al inversionista 

• Asesoría Administrativa financiera 

Sin perjuicio de lo expuesto, se considera que a través de las correspondientes conversaciones y mesas 
de trabajo que se realicen con los futuros asociados, la "Corporación para la Promoción y Atracción de 

Inversiones Quito- Invest" puede brindar servicios personalizados a través de informes técnicos 
especializados requeridos por inversionistas, así como el desarrollo de publicaciones especializadas. 

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Es necesario contar con una institucionalidad que permitirá la coordinación y desarrollo de planes, 
programas, proyectos y eventos que contribuyan a la promoción, atracción y desarrollo de inversiones 
locales y extranjeras en la ciudad, lo cual podrá ser desarrollado a través de la "Corporación para la 

Promoción y Atracción de Inversiones Quito- Invest", la cual además podrá contribuir a generar una 

marca regional que facilite la labor de promoción internacional de la ciudad. 

La "Corporación para la Promoción y Atracción de Inversiones Quito- Invest" permitirá contribuir con 

la línea estratégica 2, del objetivo estratégico 4.1, del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del Distrito Metropolitano de Quito 2015-2025, al fortalecer la promoción y los incentivos 
para la atracción de inversiones, locales y extrajeras, que generen valor agregado a la economía, 
empleos de calidad, innovación y transferencia de conocimiento. 

Conforme la normativa vigente analizada, la figura de corporación, como una entidad de naturaleza 
asociativa es la vía más adecuada para ejecutar la política de inversiones que se genera en la Secretaría 
de Desarrollo Productivo y Competitividad, en el Consejo Consultivo de Competitividad, así como los 
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objetivos y lineamientos estratégicos establecidos en el PMDOT 2015-2025. Cabe señalar que la 
constitución de esta corporación deberá observar la normativa mencionada en el numeral 111 de este 
informe. 

Elaborado por: 

/Abg., avid Marquez Chávez 

JEFE DE CLIMA DE NEGOCIOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD 

Revisado y Aprobado por: 

A'ndres Serrano Áviles 

DIRECTOR DE INVERSIONES Y COMERCIO EXTERIOR 
SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD 
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Reuniones con 
autoridades 

gubernamentales. 

	1 

41 	Reuniones con 	41  
universidades y centros 

de capacitación. 

Reuniones con 
proveedores de 

servicios profesionales. 

MODELO DE GESTIÓN 

1. FASE DE EXPLORACIÓN 

A continuación se enumeran los servicios que podrá dar la agencia para atender las necesidades tanto de 
los proyectos de inversión e inversionistas: 

[Preparación de agendas 
para conocer las 

oportunidades que 
ofrece la ciudad. 111 

Visitas a inversionistas 
instalados. 

4 

a) Información general, sectorial y a la medida: Los inversionistas que desean información 
especializada de un sector al que ellos quieren invertir o información general de la economía 
del Ecuador la Agencia de Inversión proveerá de esta información bajo un costo ya 
establecido. 

Responsables: Coordinación de investigaciones e inteligencia de mercados 

b) Preparación de agendas para conocer las oportunidades que ofrece la ciudad: Servicios 
gratuito que se dará a los inversionistas que han ingresado a la Agencia de inversión. 

Responsables: Coordinación de promoción de inversiones 

c) Visitas a inversionistas instalados: Los nuevos inversionistas se les dará visitas dirigidas 
contando la experiencia de casos de éxito. 

Responsables: Coordinación de promoción de inversiones 

d) Reuniones con proveedores de servicios profesionales. 
Responsables: Coordinación de promoción de inversiones 

e) Reuniones con universidades y centros de capacitación. 
Responsables: Coordinación de promoción de inversiones 

f) Reuniones con autoridades gubernamentales. 
Responsables: Coordinación de promoción de inversiones 

Indicador de Gestión: Servicio brindado especifico/total de servicios (Conocer qué servicio es el más 
usado) 

1 



cornpariamiento en la 
expansión de sus 

operaciones. 

Encadenamiento con 
otras empresas. 

2. ESTRATEGIAS COMPL 

2.1. Asistencia Inversione 

MENTARIAS 

de PYMES y Exportadores 

1.1. Durante la fase de instalación 

Asistencia con trámites y 
regulaciones. 

Contactos con 
potenciales proveedores 

y socios. 

• Orientación general para la puesta en marcha de operaciones. 
Responsables: Coordinación de investigaciones e inteligencia de mercados 

• Asistencia con trámites y regulaciones. 
Responsables: Departamento Legal 

• Contactos con potenciales proveedores y socios. 
Responsables: Coordinaciónl de investigaciones e inteligencia de mercados 

1.2. Durante la fase de operación 

• Asesoramiento integral specializado 

• Inteligencia Comercial 

• Financiamiento 

• Programas especiales 

• Capacitación 
• Grupos exportadores 

• Información Online 

2.2. Herramienta de promoción Comercial 

• Ferias Internacionales 

• Misiones técnicas y comerciales 

• Rondas inversas de negocios 

• Agendas de negocios 

• Eventos de Posicionamiento 

Encadenamiento con 
otras empresas. 
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